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REAL DECRETO 1829/1990, DE 3 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTA-

CIÓN DE LOS SERVICOS POSTALES, EN DESARROLLO DE LA
ESTABLECIDO POR LA LEY 24/1998, DE 13 DE JULIO, 

DEL SERVICIO POSTAL UNIVESAL Y DE 
LIBERALIZACIÓN DE SERVICIOS POSTALES 

SECCION 2ª OBJETOS PROHIBIDOS COMO ENVIOS POSTALES

Artículo 15. Concepto.

Se considerarán objetos prohibidos como envíos postales, aquellos cuya circu-
lación no se permita por motivos de seguridad, de sanidad pública, utilidad
general y de protección del servicio postal universal.

Artículo 16. Enumeración.

De conformidad con los principios enunciados en el artículo anterior, no pue-
den incluirse en ninguna clase de envíos postales los objetos siguientes:

1. Los productos sometidos a régimen de reserva y no provistos de autoriza-
ción especial para circular por la red postal.

2. El opio y sus derivados, la cocaína y demás estupefacientes y sustancias psi-
cotrópicas, salvo si se envían con fines medicinales y acompañados de autori-
zación oficial.

Artículo 17. Artículos sometidos a reserva y estupefacientes.

La autorización a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo anterior para
que puedan ser admitidos a la circulación por la red postal, los productos
sometidos a régimen de reserva y los estupefacientes, habrá de estar expendida
por la entidad que ostente el derecho exclusivo de distribución en el primer
caso, por una autoridad sanitaria oficial en el segundo, siendo necesario en el
caso de los apartados 5 y 6 autorización de las autoridades competentes, y se
presentará, por duplicado, en la oficina de depósito del operador postal. Uno
de los ejemplares de la autorización quedará archivado en dicha oficina,
acompañándose el segundo al envío para su archivo en la de destino.

Artículo 18. Comprobación del contenido de los envíos.

1. Cuando se sospeche racionalmente que un envío presentado en la oficina
de admisión del operador postal contiene algún objeto cuya circulación por la
red postal esté prohibida o que no se ajuste al contenido declarado en el sobre
o cubierta, cuando esto sea preceptivo, se invitará al remitente a que lo abra, y
si éste no lo hiciese se denegará su admisión. Análogo procedimiento se segui-
rá, en cuanto sea posible, con los objetos depositados en los buzones.

2. Cuando los operadores postales tengan fundada sospecha de que alguno de
los envíos ya admitidos no pueda circular por la red postal o esté sometido a
requisitos que no se hayan cumplido, procederá como se indica en el apartado
anterior, si no hubiera salido todavía de origen, remitiéndolo, en otro caso,
con separación de los demás, a la oficina de destino. Desde esta oficina se

1 ➢ ➢ ➢

➢

➢ ?



I. Normativa de ámbito estatal

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

notificará al destinatario dicha circunstancia, a fin de proceder como se indica
en el apartado anterior y, si se negase a su apertura, no se entregará y se dará
traslado del hecho a la Secretaría General de Comunicaciones del Ministerio
de Fomento para que resuelva sobre el trato que deba darse al envío.

Artículo 19. Procedimiento a seguir respecto de los objetos prohibidos.

1. Cuando los operadores postales adviertan la presencia de objetos prohibi-
dos, procederán, según los casos, en la forma que a continuación se detalla:

a) Si se trata de alguno de los objetos relacionados en los apartados 1, 2 y 10
del artículo 16, se seguirá el procedimiento que fije la normativa correspon-
diente.

b) Los envíos a que se refiere el apartado 6 del artículo 16 cuando contengan
animales dañinos, se comunicarán a la autoridad que corresponda.

c) Los objetos relacionados con el apartado 4, del artículo 16 serán entregados
a la Guardia Civil.

d) Cuando se detecten objetos de los enumerados en el apartado 5 del artículo
16 se comunicará a la autoridad competente o a sus agentes, quienes determi-
narán, en cada caso, el procedimiento a seguir de acuerdo con la normativa
vigente.

e) Los objetos prohibidos, especialmente los enumerados en los apartados 2, 3,
4, 5 y 7 del artículo 16, cuya circulación constituya materia delictiva, serán
enviados a la autoridad judicial competente o a sus agentes.

2. Los objetos de circulación prohibida para los que no se establece un trato
específico en el apartado anterior serán devueltos a la oficina de origen, que
dará seguidamente aviso al remitente para que los retire en los plazos regla-
mentarios. Los envíos no retirados oportunamente serán considerados como
sobrantes, lo mismo que los de remitente desconocido.

3. El operador postal que haya procedido con objetos de circulación prohibida
en cualquiera de las formas señaladas en los apartados anteriores, informará, si
procede, al remitente y a la autoridad competente.
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